
• Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II, planta 6ª, Santa Cruz de Teneri-
fe-38071, teléfono (922) 476500, fax (922) 476672.

• Calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio
Urbis, Las Palmas de Gran Canaria-35007, teléfono
(928) 303000, fax (928) 307137.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: la fecha límite de presentación de pro-
posiciones de acuerdo con lo estipulado en el apar-
tado 8 del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: el
plazo de presentación de las solicitudes de participación
finalizará una vez hayan transcurrido diez (10) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, a las 14,00 horas. En caso de coincidir
en sábado o festivo, se admitirá la presentación an-
tes de las 13,00 horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la documentación
exigida en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas
Administrativas que rige en la presente contratación.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha y hora: el acto público de apertura de las
proposiciones económicas tendrá lugar el séptimo día
hábil, siguiente al último de presentación de las pro-
posiciones, siempre y cuando no sea sábado, en cu-
yo caso se celebrará el inmediato día hábil siguien-
te. En cualquier caso tendrá lugar a las 11,00 horas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 21 del
Pliego son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

11. También podrá consultarse el Pliego de Cláu-
sulas, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página web del Gobierno de Canarias con la si-
guiente dirección: gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2004.- El
Director General de Patrimonio y Contratación, Al-
fonso Fernández Molina.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

1661 Dirección General de Relaciones con África.- Anun-
cio  por el que se hace pública la Resolución de
11 de mayo de 2004, que procede a notificar me-
diante anuncios la Resolución nº 41, de 29 de
abril de 2004, por la que se resuelve el reinte-
gro parcial de la transferencia concedida a la Aso-
ciación Amigos de la Tierra de Canarias, para
la realización del proyecto “Conservación del Par-
que Laguna de la Restinga, a través del desarrollo
comunitario y rural (Venezuela)”.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de la no-
tificación de la Resolución nº 41, de 29 de abril de 2004,
en el último domicilio del presidente de la Asociación
que figura en el expediente, sin que haya sido recibi-
da por el interesado, es por lo que, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificado por la Ley 9/1999, de 13 de enero,
y en uso de las facultades que me confiere la vigente
legislación,

R E S U E L V O:

Primero: notificar al presidente de la Asociación
Amigos de la Tierra de Canarias la Resolución nº 41,
de 29 de abril de 2004, del Comisionado de Acción
Exterior, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Comisionado de Acción Exterior
por la que se resuelve el reintegro parcial de la trans-
ferencia concedida a la Asociación Amigos de la Tie-
rra de Canarias, para la realización del Proyecto “Con-
servación del Parque Laguna de la Restinga, a través
del desarrollo comunitario y rural (Venezuela)”.

Visto el expediente incoado a la Asociación Ami-
gos de la Tierra de Canarias, con objeto de proceder al
reintegro parcial de la transferencia concedida a esta
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entidad por Orden del Consejero de Presidencia y Re-
laciones Institucionales de 5 de abril de 1999, para la
ejecución del proyecto “Conservación del Parque La-
guna de la Restinga, a través del desarrollo comunita-
rio y rural (Venezuela)” y teniendo en cuenta los siguientes
hechos y fundamentos de derecho,

HECHOS

Primero.- Con fecha 16 de febrero de 2004, se dic-
ta Decreto de la Presidencia del Gobierno, por el que
se inicia expediente de reintegro parcial, por importe
de cinco mil setecientos diecinueve euros con cin-
cuenta y dos céntimos (5.719,52 euros), de la transfe-
rencia concedida a la Asociación Amigos de la Tierra
de Canarias para la ejecución del proyecto “Conservación
del Parque Laguna de la Restinga, a través del desa-
rrollo comunitario y rural (Venezuela)”.

Segundo.- En el citado Decreto se le concedía al
interesado un plazo de 10 días hábiles para que pu-
diera comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista del mismo, proponer pruebas y realizar las ale-
gaciones que estimara convenientes.

Tercero.- Intentada la notificación no pudo ser prac-
ticada, procediéndose a notificar por medio de anuncio
publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento del
último domicilio que figura en el expediente, del 25 de
marzo al 14 de abril de 2004, ambos inclusive, y en el
Boletín Oficial de Canarias de fecha 31 de marzo de 2004.

Cuarto.- Transcurrido dicho plazo, el interesado
no ha formulado alegaciones a la Orden de inicio.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 14.4 de la Ley 11/1998, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 1999, estable-
ce que el incumplimiento de las condiciones establecidas
en la resolución de concesión dará lugar al reintegro
de la transferencia, conforme al procedimiento pre-
visto para las subvenciones. 

Segunda.- El artículo 35.2 del Decreto 337/1997,
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, establece el reintegro parcial de las cantidades
percibidas destinadas a las actividades o conductas
en las que no se hayan cumplido las condiciones im-
puestas en la resolución de concesión o de la obli-
gación de justificar la realización de la actividad o
conducta subvencionada y su coste real.

Tercera.- El artículo 35.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, antes indicado, ordena que ade-
más de la devolución de los fondos percibidos inde-
bidamente, se exija el interés legal de demora devengado
desde el momento de abono de los mismos.

Cuarta.- El artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, dispone que la resolución del ex-
pediente de reintegro se dictará por el órgano con-
cedente, previo expediente administrativo con audiencia
del interesado por un plazo no inferior a diez días, y
pondrá fin a la vía administrativa. De esta resolución
se dará cuenta al órgano competente en materia de
tesoro y a la Intervención General.

Quinta.- El Decreto 7/2004, de 3 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Pre-
sidencia del Gobierno, dispone en su artículo 5.2.e)
que corresponde al Comisionado de Acción Exterior
la resolución de los procedimientos de concesión de
transferencias correspondientes a su programa pre-
supuestario y a los programas de sus órganos de-
pendientes.

De acuerdo con los hechos y fundamentos de
derecho expuestos y en uso de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro parcial, por im-
porte de cinco mil setecientos diecinueve euros con
cincuenta y dos céntimos (5.719,52 euros), de la
transferencia concedida por Orden del Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales de 5 de abril
de 1999, a la Asociación Amigos de la Tierra de Ca-
narias para la ejecución del proyecto “Conservación
del Parque Laguna de la Restinga, a través del desa-
rrollo comunitario y rural (Venezuela)”, incrementado
con el interés de demora devengado desde el momento
del abono de aquélla, y conforme al tipo que se fija
anualmente en cada Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Segundo.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime de las demás respon-
sabilidades en que haya podido incurrir el beneficiario,
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente corresponda.

Tercero.- Notifíquese al interesado la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 58, y en los términos del artículo 59, de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- Dar traslado de la presente Resolución a
la Dirección General del Tesoro y Política Financie-
ra, a la Intervención General y a la Intervención De-
legada a los efectos oportunos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en su sede en
Santa Cruz de Tenerife.

Potestativamente podrá interponerse recurso de re-
posición ante este órgano en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, significando que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.- Santa Cruz

de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El Comisionado
de Acción Exterior, Javier Morales Febles.”

Segundo: ordenar la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero: remitir la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Tegueste, para su publicación en el ta-
blón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de 2004.-
El Director General de Relaciones con África, Luis
Padilla Macabeo.
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